
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veinticinco de febrero de dos mil veintiunos (2021) 
 

Proceso Verbal 

Demandante César Andrés Tobón Zapata 

Demandado Gisaico S.A. y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00578 00 

Asunto Auto de trámite 

 
 

No se da trámite a la oposición al juramento estimatorio que hace la 

codemandada Chubb Seguros Colombia S.A., en su escrito de respuesta a la 

demanda, en virtud de que no se especificó razonadamente la inexactitud que 

se le atribuye a la estimación. Artículo 206 del C.G.P. 

 

Se reconoce personería al Dr. Juan David Gómez Rodríguez, abogado en 

ejercicio, para que represente a la accionada antes mencionada, en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

G. Herrera  
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